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Precios de venta al público del azúcar 
en esta provincia 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de Septiembre de 1957, 
publicada en el Boletín Oficial del Es 
tadonúm. 228 del 7 del mismo mes, 
se hace público, para general oonoci 
miento y cumplimiento, que el pre 
ció máximo de venta del azúcar 
blanquilla e impor tac ión en esta pro 
vincia, a partir de la publ icac ión de 
la presente, será como m á x i m o el 
de 11,00 pesetas kilogramo, sin que 
dicho precio pueda ser incrementa
do por Organismos o Entidades con 
ningún recargo, ya que en dicho pre 
fio se encuentran incluidos todos 
los impuestos. 

En las localidades en donde no 
ewsta almacén mayorista o fábrica 
«zucarera, el precio anterior pod rá 
¡largarse con el coste estricto del 
transporte del azúcar desde dichas 
toncas o almacenes m á s p róx imos 

Lo que se hace públ ico para gene
ra conocimiento y cumplimiento. 

wón, 9 d^ Septiembre de 1957. 
0604 El Gobernador Civil-Delegado, 

Anionio Alvarez Rementeria 

iistrito Niñero de león 
Líneas eléctricas 

. A N U N C I O 
on Antonio de Amil iv ia Zubilla 

f l o t a d o r de ^ mina üe antracita 
ainada «María Dolores y otras» 

(La Plata), sita en t é rmino municipal 
de Torre del Bierzo, solicita autori
zación para la ins ta lac ión de dos 
subestaciones de t rans formación de 
energía eléctrica, una con línea de 
50 ms, de longitud desde la general 
de «Eléctricas Leonesas, S. A.», hasta 
la subes tac ión n ú m e r o I , y otra des
de ésta hasta La n ú m e r o 2, con una 
longitud de 600 ms , al objeto de lle
gar a una m á s completa mecaniza
ción en el citado grupo minero «MA
RIA DOLORES Y OTRAS». 

La tens ión de estas l íneas es a 
33 000 Vs. y el conjunto de dichas 
instalaciones irá emplazado en la 
margen izquierda de la Vallina El 
Pon tón , del t é rmino y Ayuntamien
to de Torre de Santa Marina. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de 
treinta días , estando durante este 
plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León, 

León, 5 de Septiembre de 1957. — 
El Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 
3629 ' N ú m . 1101 -91,90 ptas. 

deno 

GontefleraciiD HIMr i l í ca del Duero 
C O N C E S I O N E S 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Juan Muro Char-
folé y D. Eut imio Oveja Villafañe, 
mayores de edad y vecinos de León, 
an solicitud de concesión de un apro 
vecharaiento de 15,00 litros de agua 
por segundo derivados del Arroyo 
de los Reyes o de Val lerrey, en tér 
iniao municipal de Prado de la Guz-
peña (León), con destino a ía obten
ción de residuos carbonosos proce
dentes de los lavaderos de las minas 
«Hullera de Prado de la Guzpe 
ña, S A,». 

Resultando que tramitada la ins 
tancia con arreglo a las disposicio 
aes vigentes en la materia y someti-
i o el proyecto a in formación públ i 
ca publ icándose el correspondiente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de León del d ía 22 de Ju
nio de 1956 y fijándose t a m b i é n en 
el lugar acostumbrado del Ayunta
miento de Prado de la Guzpeña, du
rante el plazo seña lado al efecto no 
se ha presentado ninguna reclama
ción. 

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a 
S e c c i ó n ' T é c n i c a de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, a los 
efectos de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
14 del Real Decreto-Ley de 7 de Ene
ro de 1927, le devolvió informado en 
el sentido de que la conces ión que 
se solicita no afecta en nada a los 
Planes de dicho Organismo. 

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr, log niero Jefe de Minas 
de la provincia de León, le ha de
vuelto informado en sentido favora
ble proponiendo se otorgue la auto
r ización solicitada con sujeción a las 
condiciones que §eñala. 

Resultando que designado el Inge
niero D, Cipriano Alvarez Ruiz, para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontamiento del proyecto, ha 
emitido su informe proponiendo se 
otorgue la concesión solicitada con 
arreglo a las condiciones que señala 
y que esta Dirección encuentra acer
tadas y hace suyas. 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estada de 
VJ. i lado l id ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita
ción del mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta
blecidas en la vigente Ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879 y en el De
creto-Ley de 7 de Enero de 1927, 
reguladoras de esta materia; que 
durante el plazo de la in fo rmac ión 
públ ica del proyecto no ha sido 
presentada ninguna r ec l amac ión y 
que habiendo informado favorable
mente el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
de la provincia ^e León, procede 
tener por ult imado el expeaiente y 
en trance de ser dictada la resoiu 
ción que proceda. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente, 
no hab iéndose formulado ninguna 

( 
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r ec lamac ión durante la in formación 
púb l i ca del proyecto. 

Considerando las atribuciones con
cedidas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 de 
Noviembre del mismo a ñ o y por los 
Decretos de 10 de Enero y 28 de No
viembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto otorgar 
la conces ión solicitada con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

Primera: Se concede a D. Juan 
Muro Charfolé y a D, Eut imio Oveja 
Vil lafañe, el aprovechamiento de 
15,00 litros de agua por segundo de 
rivados del Arroyo de los Reyes o de 
Valderrey, en t é rmino municipal de 
Prado de la Guzpeña (León) , con 
destino a la ob tenc ión de residuos 
carbonosos procedentes de los lava
deros ¿de las minas «Hullera de 
Prado de la Guzpeña, S. A.», cuyo 
presupuesto de las obras a realizar 
asciende a la cantidad de 8.380,00 
pesetas. 

Segunda: Las obras se e jecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, 
suscrito por los peticionarios, como 
Ayudantes de Montes e Industrial , 
respectivamente, con fecha 4 de Ma
yo de 1956. 

Tercera: Las obras debe rán em
pezar en el plazo de un mes y termi
narse en el de tres (3) meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debien 
do los concesionarios dar cuenta a 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, de su comienzo y termina 
ción para proceder, si así lo estima 
necesario, a su reconocimiento a 
costa de ios concesionarios, los que 
asimismo d a r á n cuenta a la Jefatura 
de Minas de León, de la t e rminac ión 
de las obras para que autorice su 
funcionamiento y fije las condicio 
nes a que se haya de ajustar. 

Cuarta: Serán responsables los 
peticionarios de los daños y perjui
cios que pudieran causar en las 
obras o con la explotación de las 
mismas tanto en los aprovechamien 
tos o intereses de carác ter públ ico , 
como en los particulares de cual
quier índole . Por lo tanto, caso de 
producirse tales perjuicios, q u e d a r á 
au tomá t i camen te caducada la pre
sente autor izac ión. 

Quinta: Se respe tarán en absolu
to las servidumbres naturales y le
gales que prescribe la Ley de Aguas. 

Sexta: Esta autor izac ión se otor
ga por el tiempo que dure el servicio 
a que se destina, no pud iéndose in
troducir modif icación n i var iac ión 
alguna, sin la previa au tor izac ión 
del Sr. Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Duero y 
del Sr. Ingeniero Jefe de Minas de la 
provincia de León. 

Sépt ima: Las obras y sus instala
ciones quedan bajo i a inspección y 
vigilancia de la Confederación H i 
drográfica del Duero, tanto durante 
su ejecución como después su explo
tac ión o aprovechamiento y su con

servación, siendo de cuenta de los 
concesionarios las remuneraciones 
y gastos correspondientes a este ser
vicio, con arreglo a la Ins t rucc ión 
que rija en cada momento, y de la 
Jefatura de Minas de León a la cual 
deberán dar cuenta los concesiona
rios de todo lo que afecte a produc
ción, marcha del servicio y cuantos 
datos de orden estadíst ico se les re
quiera. Dicha ins ta lación, una vez 
construida, t end rá que obtener de 
dicha Jefatura de Minas mediante la 
solicitud oportuna formulada por 
los concesionarios, la autor ización 
subsecuente de puesta en servicio. 

Octava: Los concesionarios tanto 
en la ejecución como en la explota 
ción de las obras se a t e n d r á n a lo 
dispuesto en las Leyes vigentes sobre 
el Fuero del Trabajo y d e m á s de ca
rácter social y de protección a la In
dustria Nacional. 

Novena: La caducidad de esta 
concesión se p roduc i r á por incum
plimiento de una cualquiera de las 
condiciones anteriores. 

Y habiendo aceptado los peticio 
narios las preinsertas condiciones y 
remitido póliza por valor de treinta 
y siete pesetas cincuenta cént imos 
(37,50), según dispone la vigente Ley 
del Timbre de 14 de. A b r i l de 1955, la 
cual queda adherida al traslado di
recto de esta Resolución a los intere
sados, se advierte a éstos de la obli
gación que tienen de presentar dicho 
documento, dentro de los treinta 
días háb i les siguientes a la fecha de 
su notif icación, en la Oficina L i q u i 
dadora del Impuesto de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, para satisfacer el re 
ferido impuesto y el exceso de t i m 
bre a metál ico, en su caso, de con 
formidad con ¡o que dispone la ñ o r 
ma 2.a de la Orden del Ministerio de 
Obras Púb l i cas de 23 de Febrero de 
1957, debiendo publicarse esta Reso 
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, conforme al De
creto de 29 de Noviembre de 1932 
(Gaceta de Madrid del 1.° de Diciem
bre), para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes 
entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante el Ministerio 
de Obras Púb l icas por conducto de 
esta Confederación dentro del plazo 
de quince (15) días, que Señala con 
carác ter general el a r t ícu lo 75 de 
Reglamento de Procedimiento Ad 
ministrativo para el Ministerio de 
Fomento (hoy de Obras Públicas^) 
de 23 de A b r i l de 1890. 

Valladolid, 31 de Agosto de 1957.-
E l Ingeniero Director, Benito J i m é 
nez Aparicio. 
3546 N ú m . .1008—582,75 pta». 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

En el domici l io del Sr. Alcalde H 
le Ayuntamiento, se halla detenin 

una vaca, de capa roja, la que s , 
entregada al que acredite Ser !a 
dueño . SD 

3606 

Cimanes de la Vega, 7 de Septiem 
bre de 1 9 5 7 . - E Í Alcalde. U £ 
zález. 

N ú m . 1001.-26.25 p^, 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Habiéndose solicitado por el veci 
no de esta vi l la , Honorio Peña Rioi 
permiso para hacer obras de consol 
l idac ión y reforzamiento en su do
mici l io , calle de San Miguel, depo-
sitar materiales en la vía pública y 
tomar unos diez centímetros como 
m á x i m o de la vía pública todo lo 
largo de las paredes de su casa, la 
Corporac ión que me honro presidir, 
ha tomado el acuerdo antes de hacer 
dicha concesión, de exponerlo al 
públ ico , para que en el plazo de diez 
días hábi les puedan presentarse por 
quienes se crean perjudicados, las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Castilfalé, 2 de Septiembre de 1957. 
E l Alcalde (ilegible). 
3609 N ú m . 1002.-54,90 ptas, 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Acordada por esta Corporación 
municipal con fecha 1.° del actual la 
reforma de parte de las Ordenanzas 
fiscales y creación de otras que han 
de regular los arbitrios municipales 
que n u t r i r á n el presupuesto ordina
rio para el ejercicio 1958, quedan 
expuestas al públ ico en la Secretaria 
municipal las que a continuación se 
relacionan, por espacio de quince 
días, para que puedan ser examina
das y formular las reclamaciones 
conforme lo dispuesto por v\ articu
lo 722 de la vigente Ley de Régimen 
Local y motivos determinados por el 
723 del mismo texto: 

Del arbitrio sobre consumo de car
nes. - . . 

Del id . sobre consumo de bebidas. 
Del M . sobre las riquezas rustica y 

pecuaria. . 
Del i d . sobre la riqueza urbana. 
Del i d , sobre solares sin edincar. 
Del i d . con fines no fiscales por 

razones de salubridad e ^ B i m \ n r i 
De derechos y tasas por apermf» 

de establecimientos. A rü, 
De i d . por la expedición de oot 

mentos. «ronaSi 
De id . por extracción de aren 

grDeaídy po? desagüe de canalo^ 
De Impuesto de Consumo de w 
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pe id- de 'a Cont r ibuc ión de Usos 

je ¡^cargo sobre la Con t r ibuc ión 
Consumos 

Industria pe id. sobre el consumo particular 
He electricidad, 

m ja imposición de Pres tac ión 

^¿eTa^asa sobre vigilancia de ar
tículos de consumo. 

Carrizo, 5 de Septiembre de 1957.— 
El Alcalde, Bernardo Arias, 3599 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas y tarifas reguladoras 
de los Derechos y Tasas por inspec
ción y reconocimiento sanitario de 
artículos alimenticios, del sello mu
nicipal, de prestación de servicios 
en mataderos municipales, por pres
tación de enseñanzas especiales en 
establecimientos municipales y por 
prestación del servicio de suministro 
de agua adomici l io , y d é l o s arbi
trios con fines no fiscales sobre ca
sas insalubres, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 722 de la 
vigente Ley de Régimen Local d i 
chas Ordenanzas y Tarifas quedan 
expuestas al públ ico por espacio 
de quince días en la In te rvenc ión 
de Fondos de este Munic ip io , a efec
tos de reclamaciones, 

Villablino, 5 de Septiembre 1957.— 
El Alcalde, Manuel Barrio. 3586 

o 
o o 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, quedan expuestos al públ i 
co por espacio de ocho días y a efec
tos de reclamaciones los pliegos de 
condiciones y d e m á s documentos 
que integran el proyecto de abaste
cimiento de agua para los pueblos 
de Villaseca y Robles. 

Villablino, 5 de Septiembre 1957.— 
t i Alcalde, Manuel Barrio. 3588 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Propuesta por la comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, varias 
jaouitacioaes de crédi to para aten
e a las mejoras de sueldos de fun-
J'onanos ú l t imamente establecida, 
i J f l • atenciones d31 Presupuesto Qsuü21entemente dotadaS) se hana 
'expediente expuesto al púb l i co en 

rPfli;ietaria muaicipal por el plazo 
cione?60 i0 al efect0 de reclarna-

A S 1 3 1 ^ 0 ^ ^ 0 . H de Agosto 
1957.-El Alcaide, A. Mart ínez. 

3549 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Présunf^í00^38 ias cuentas del 
formaH ® 0 extraordinario dé 1955, 

c o p a r a cons t rucc ión de casa 

vivienda para el Secretario, quedan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
municipal durante el plazo de quin
ce días, durante los cuales y los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas por los interesa
dos cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes. 

Gusendos de los Oteros, 2 de Sep
tiembre de 1957,—El Alcalde (ile
gible), 3560 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Esta Corporac ión Municipal en 
sesión celebrada el d ía 31 de los 
corrientes, a p r o b ó por unanimidad 
la vigencia para el p róx imo ejercicio 
(Je 1958 de las ordenanzas anterior
mente existentes, en parte modifica
das, así como el establecer otras 
nuevas exacciones anunciando di
cha modif icación y creac ión de or
denanzas con sus tarifas, durante el 
plazo de quince días , en la Secreta
ría municipal , al objeto de examen 
y r ec l amac ión . 

Benuza, 31 de Agosto de 1957.—El 
Alcalde, Jacobo Vega. 3558 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas sobre el consumo de 
carnes, volatería y -caza menor, y la 
de pres tación personal y de trans
portes, quedan expuestas al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por un 
plazo de quince días , para que pue
dan examinarlas los interesados y 
formular contra las mismas las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Cast rocalbón a 5 de Septiembre de 
1957.—El Alcalde, Antonio Cenador. 

3604 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del d ía dos 
de los corrientes, el Presupuesto mu
nicipal extraordinario con destino 
para la cons t rucc ión de abrevaderos 
en el pueblo de Villacalabuey, des
doble de la Escuela y para casa ha
bi tac ión del Sr. Maestro del mismo 
pueblo, r epa rac ión de la Iglesia de 
Vil lapeceñil y para arreglo del cami
no de Vi l l amol , queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal , 
por t é r m i n o de quince días , durante 
los cuales p o d r á n los interesados a 
que hace referencia el a r t í cu lo 683 y 
por las causas indicadas en el n ú m e 
ro 3 del ar t ículo 696 de la Ley de 
Régimen Local, presentar reclama 
clones contra la Corporac ión , ante 
el l imo . Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia. 

Vi l l amol a 5 de Septiembre de 
1957 . -El Alcalde, Braulio Rejón. 

3610 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Las ordenanzas de exacciones que 
seguidamente se expresan confeccio
nadas por este Ayuntamiento para 
nutr i r en parte el Presupuesto m u n i 
cipal ordinario de 1958, se hal lan 
expuestas al púb l i co en la Secre tar ía 
municipal por el plazo de quince 
días, durante dicho plazo se admi
t i rán las reclamaciones de los inte
resados legít imos que estimen perti
nentes. 

Ordenanzas 
1. Arb i t r io sobre consumo de be

bidas espirituosas y alcoholes. 
2. Derechos y tasas sobre licen

cias de obras. 
3. I d . sobre i d . de apertura de 

establecimientos. 
4. I d . sobre postes, palomillas, 

etc., etc., sobre la vía púb l ica . 
5. Id . sobre reconocimiento sani

tario de reses de cerda sacrificados 
en domicilios particulares. 

6. I d . expedic ión de documentos. 
7. I d . de rodaje y arrastre por 

vías municipales. 
8. Arb i t r io sobré consumo de car

nes, volater ía , caza, pescados y ma
riscos. 

9. Recargo sobre consumo de gas 
y electricidad. 

10. Derechos y tasas de saca de 
materiales de cons t rucc ión . 

11. Id , por ocupac ión de la vía 
públ ica . 

12. Arb i t r io sobre vino c o m ú n o 
de pasto. 

13. I d . i d . personal y de trans
porte. 

14. I d . sobre servicio de matade
ro y acarreo de carnes. 

Valdevimbre, 6 de Septiembre de 
1957.-El Alcalde, El ic io González . 

3589 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n de arbitrios sobre los ar
t ículos de consumo (bebidas y carnes) 
para el presente ejercicio, a satisfa
cer por el vecindario del Munic ip io 
por el sistema de conciertos part icu
lares obligatorios, conforme al ar
t ículo 537 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local, por haber 
sido declarado todo el t é r m i n o m u 
nicipal zona libre, en a tenc ión a que, 
por lo diseminado de su pob lac ión , 
resul tar ía imposible y excesivamen
te costosa una fiscalización efectiva, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por t é r m i n o 
de quince d ías , para oir reclamacio
nes, siendo firmes transcurrido dicho 
plazo las cuotas asignadas y no i m 
pugnadas. 

Sancedo, 26 de Agosto de 1957.— 
E l Alcalde (ilegible). 353« 



Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduerna 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el segundo expediente de habilita
ciones y suplementos de crédi to, 
dentro del Presupuesto vigente, por 
el importe total de treinta y seis m i l 
ochocientas cincuenta y una pesetas 
con siete cén t imos (36,851,07 ptas.), 
para atender en principio al aumen
to de sueldos de los funcionarios 
municipales y otros de carác ter ina 
plazable; se anuncia su exposición 
al públ ico en esta Secretaria muni
cipal por el t é rmino de quince días 
háb i les , al objeto de oir reclama
ciones. 

Vi l l amontán de la Valduerna a 7 
de Septiembre de 1957, -El Alcalde, 
M. Cuadrado. 3614 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

La Corporac ión Municipal que 
presido, aco rdó aprobar, y elevar a 
proyecto, el anteproyecto de presu
puesto municipal extraordinario for
mado para realizar las obras de al
cantarillado y pav imen tac ión de la 
calle Conde Vallellano y Plaza Ma
yor, subvencionar las obras de repa
rac ión de la iglesia parroquial de 
esta vi l la , y cons t rucc ión de tres 
cercas a los locales-escuela de Vil la-
nueva, Carrizo y La Mi l la del Río, de 
este t é rmino . 

Lo que se hace públ ico , en cum
plimiento de lo determinado en el 
art. 696 2 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de Junio 
de 1955, pudiendo ser examinado, y 
formularse reclamaciones y observa
ciones durante el plazo de quince 
días , admi t i éndose las que se pre
senten por las personas especificadas 
en el a r t ícu lo 683, n ú m , 1, y por las 
causas seña ladas en el párrafo 3 del 
a r t ícu lo 696 antes citado. 

Carrizo de la Ribera, 27 de Agosto 
de 1957.--E1 Alcalde, (ilegible), 3482 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Reformadas las ordenanzas de 
exacciones de arbitrios y tasas que a 
con t inuac ión se citan, se exponen 
al públ ico , por plazo de quince días 
para oir reclamaciones. 

Ordenanzas reformadas 
Tasa sobre reconocimiento sanita

r io de carnes, leche, frutas y otros 
alimentos. 

I d . sobre miradores, balcones, vo
ladizos, etc. 

Licencia para co locac ión de es
combros y materiales en la vía pú
blica, vallas, andamios, etc. 

I d . sobre cons t rucc ión o reforma 
de edificios. 

Tasa sobre escaparates, letreros, 
anuncios, etc. 

I d , i d . rodaje de vehículos de trac
ción animal y otros, 

\ fLicencia de apertura de estable
cimientos. 

Inspección sanitaria de bebidas 
gaseosas. 

Tasa sobre edificios que carecen 
de tubos de bajada de aguas. 

I d . i d , sobré fachadas sin revocar. 
De nueva creac ión 

Tasa sobre apertura de zanjas y 
calicatas. 

I d . por co locac ión de cruces, cer
cas, cons t rucc ión de mausoleos, ca
pillas, etc., en el cementerio. 

Valencia de Don Juan, 31 de Agos
to de 1957.—El Alcalde (ilegible). 

3522 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Habiendo sido formado el reparti
miento de arbitrios municipales, por 
este Ayuntamiento, que ha de nut r i r 
el presupuesto ordinario del corrien
te a ñ o , sobre consumo de carnes 
frescas y saladas, consumo de vinos, 
alcoholes, caza y volatería, y recono
cimiento de cerdos, se anuncia su 
exposición al púb l i co por t é rmino 
de quince días , para oir reclamacio
nes, en la Secretar ía municipal , las 
cuales han de hacerse por escrito, 
debidamente reintegradas, y acom
p a ñ a d a s de una dec la rac ión jurada 
del reclamante. Pasado dicho plazo, 
se entiende su conformidad con las 
cuotas seña ladas por concierto. 

Santa María del Monte de Cea, 
a 27 de Agosto de 1957. -El Alcalde, 
(ilegible). 3493 

o 
0 0 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del día 25 del actual, 
aco rdó llevar a efecto con carácter 
de urgencia, las siguientes obras:' 

Reforma lavaderos de la Entidad 
Local Menor de Vülamizar ; i d . de la 
de Banecidas; i d . de la de Castella
nos; i d . de la de Santa María del 
Monte de Cea, y reforma del Cemen
terio de Villacintor, por administra
ción municipal , pres tac ión perso
nal y de transporte, subvenc ión de 
la Excma. Dipu tac ión Provincial , y 
fondos de este municipio, lo que se 
anuncia al púb l i co por el plazo de 
quince días , al objeto de oir recla
maciones. 

Santa María del Monte de Cea, 
a 27 de Agosto de 1957.—El Alcalde, 
(ilegible). 3494 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aceptado en pr incipio el expe
diente de habi l i t ac ión de crédi to nú . 
mero 2 de 1957, para atender al au
mento de sueldo de funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local y otros con
ceptos, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días , a efec
tos de reclamaciones. 

Sahagún , 29 de Agosto de 1957.— 
E l Alcalde, Felíci tos Placer. 3490 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Durante el plazo de quince di 
se halla de manifiesto en la Secref' 
r ía del Ayuntamiento y para oir r 
clamaciones, los siguientes documae' 
tos: m ' 

P a d r ó n para el cobro del impuestn 
municipal sobre circulación debi 
cicletas. 

P a d r ó n para el cobro de tasas so 
bre c i rculac ión de perros. 

I d . i d . i d . sobre circulación de 
carros. 

I d . i d . i d . sobre escaparates, letre. 
ros y otros. 

I d . i d . i d . de desagüe de canalones 
y otros. 

I d . i d , i d . de tasas del Cementerio 
municipal . 

Santa María del Páramo a 31 de 
Agosto de 1957.—El Alcalde, Satur-
n iño Francisco. -m 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
la modif icación de tipos de grava» 
men que figuran en las Ordénanzas 
fiscales regulando los arbitrios mu
nicipales sobre la riqueza rústica y 
urbana y el recargo municipal sobre 
la con t r ibuc ión industrial y de co
mercio, se hace público y se expone 
al púb l i co en la Secretaría munici
pal por el plazo de quince días las 
respectivas Ordenanzas con el ñn de 
que puedan ser examinadas y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes dudante el pla
zo de exposición. 

Santas Martas a 6 de Septiembre 
de 1957.-El Alcalde, e. f., Leoca
dio R. Ramos. 3611 

Ayuntamiento de 
Mllasabariego 

Modificada la Ordenanza para la 
exacción del arbitrio municipal so
bre la riqueza urbana, por lo que al 
tipo de gravamen se refiere, se halla 
expuesta al públ ico en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el plazo ae 
quince días hábi les , a los efectos 
de oir reclamaciones. . . 

Villasabariego a 7 de Septiembre 
de 1957.—El Alcalde, E. Olmo. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobadas por este Ayuntamient0 
las Ordenanzas municipales que » 
relacionan, las cuales entraran e" 
vigor el día 1.° de Enero de 1 9 ^ 
por tiempo indefinido, q f ^ . ^ 
puestas al públ ico en la 
municipal , juntamente con el au» 
do del establecimiento de.laJ díaS) 
ciones que regulan, por 9 ° ! ° ^ re. 
durante los cuales se admit i r^ 
clamaciones de los interesados e 
timos. A saber: reCo-

De derechos y tasas sobre 



cimiento e inspección sanitaria 
dJresesdecerda. 

De arbitrio con fin no fiscal sobre 

^De^arbitrio sobre consumiciones 
en cafés y establecimientos simi 

^San Esteban de Nogales a 4 de 
cpntiembre de 1957. —El Alcalde, 
Gonzalo Prieto. 3624 

Ayuntamiento de 
Cabrilianes 

Aprobada por las Juntas Vecinales 
de las Entidades Locales Menores de 
este municipio de Cabrilianes que 
a continuación se expresan, la Or 
denanza reguladora de aprovecha 
miento de pastos de Puertos Pire 
naicos en la parte que a las mismas 
corresponde por ganade r í a s trashu
mantes, se hallan expuestas al públi
co en los domicilios de los Presiden
tes respectivos, por el plazo de quin
ce días, para oir reclamaciones con
tra las mismas, pasado que sea dicho 
plazo no se admi t i r á ninguna. 

Entidades que se citan: 
Lago de Babia 
La Cueta 
Meroy 
Qaintanilla de Babia 
Peña Iba 
La Riera 
Torre 
Cabrillanesi a 9 de S e p t i e m b r í de 

1957.-P. O. de los Presidentes: E l 
Secretario asesor, Ceferino Martínez. 

3645 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Confeccionadas por el Ayunta
miento de mi presidencia las Orde
nanzas municipales que han de regir 
en este Municipio duraote el bienio 
de 1958 59 y que al final se relacio 
nan. se hallan expuestas al públ ico 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento durante un plazo de 
pnce días, durante el cual pueden 
jer examinadas por los contribuyen-
es y presentar contra las mismas las 
reclamaciones que estimen pertinen-

. ¿ ' ^ e c h o o tasa para la aplica-
C1ón del sello municipal . 

* Del derecho o tasa sobre el re-
«nocimiento de cerdos sacrificados 

en aoimcilios particulares, 
cen . Del derecho o tasa sobre l i -

p a s para construcciones y obras, 
tora ^ derecho o tasa sobre aper-

5a,d8 establecimientos. 
Mearen derectl0 0 tasa sobre saca 
'fQcció 5 01 08 m a t e r i a ! e s d e co .ns ' 

"kl'supi recllC) o tasa por ocupac ión 
Pública VUel0 y subsuel0 de ^ vía 

iloininerech? 0 tasa sobre postes, 
^ a s , cajas de amarre de dis

t r ibuc ión , etc. y otros análogos que 
se establezcan en la vía públ ica , ca
minos, terrenos de c o m ú n o vuelen 
sobre los mismos. 

8.a Del derecho o tasa sobre el 
rodaje o arrastre de vehículos por 
vías municipales, 

9 a • Del derecho del arbi tr io con 
fin no fiscal para el servicio de la 
lucha sanitaria contra la rabia. 

10. Sobre determinados concep 
tos del impuesto de consumo de lujo. 

11. Del recargo municipal sobre 
la con t r ibuc ión industrial y, de co 
mercio. 

12. Del recargo municipal sobre 
el impuesto de consumo de gas y 
electricidad, 

13. Del recargo sobre la contribu
ción del 3 por 100 del producto bruto 
de las explotaciones mineras. 

14. Del recargo en el arbitr io pro
vincial sobre el producto neto. 

15. De la par t i c ipac ión municipal 
sobre la riqueza provincial . 

16. Del arbitrio sobre carruajes y 
cabal ler ías y velocípedos. 

17. Del arbitrio sobre solares sin 
edificar. 

18. Del arbitr io sobre el incre
mento del valor de los terrenos de 
este t é rmino municipal (plus valía) . 

19. Del arbitrio sobre pescados, 
carnes y mariscos fipos. 

20. Del arbitrio sobre la riqueza 
urbana. 

21. Del arbitrio sobre la riqueza 
rústica v pecuaria. 

\ 22. Sob^e prestación personal y 
| de transportes. 

23. Dal servicio de asistencia mé
dico sanitaria. 

Folgoso de la Ribera, 2 de Agosto 
de 1957.—E; Alcaide, Matías Garc ía . 

3585 

Entidades manotas 

j Junta Vecinal de Val de San Román 
| En sesión del día once de Agosto 
| actual, esta Junta Adminis t ra t iva 
i a co rdó aprobar la ordenanza sobre 
aprovechamientos en terrenos del 
c o m ú n de v cinos, con el fin de nu 
t r i r el presupuesto para el a ñ o 1958. 

La misma se encuentra al púb l i co 
en la Gasa Goncejo de dicha Junta 
por el plazo de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Val de San R o m á n , a 21 de Agosto 
de 1957.-El Presidente, J. Nieto. 3460 

Junta Vecinal de San Pedro 
de Berdanos 

, Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las ordenanzas de exacciones que a 
con t inuac ión se expresan, quedan 
expuestas al públ ico por espacio de 
quince días hábi les , en el domici l io 
de este organismo, a los efectos de 
oir reclamaciones, conforme a lo 
prevenido en el art. 722 de la vigen
te Ley de Régimen Local . 

Las ordenanzas de exacciones que 
se hace méri to , son las siguientes: 

De ut i l ización de terrenos comu
nales para eras. 

De t ráns i to de ganados por las vías 
locales. 

De rodaje de vehícu los no sujetos 
a la patente nacional. 

De prestación personal y de trans
portes. 

San Pedro de Barcianos, a 19 de 
Agosto de 1957.—El Presidente, Luis 
Rodríguez. 3469 

Junta Vecinal de Casares de Arbás 
En el domici l io de esta Presiden

cia se encuentran, a disposic ión de 
los vecinos, las ordenanzas de pres
tación personal y de transportes, y 
de t ráns i to de animales por la vía 
públ ica , pudiendo ser examinadas 
en el plazo de quince días , y presen
tarse contra las mismas las corres
pondientes reclamaciones. 

Lo que se hace saber a los contr i 
buyentes eñ cumplimiento de lo de
terminado en la Ley ds Régimen 
Local. 

Gafares, 4 de Agosto de 1957. —El 
Presidente, José Morán . 3483 

Junta Vecinal de Santas Martas 
LÍS Junta Vecinal de Santas M a r ' 
s, haciendo uso de las facultade8 

qu-' le conceden los a t ículos 564 
al 57.1 de la Ley de Régimen Local . 
U x o refundido de 24 de Junio 
de 1955 ha aprobado, en sesión del 
día 17 de Agosto, una ordenanza de 
prestación personal y de transportes, 
la cual se halla expuesta al públ ico 
en el domici l io del Presidente que 
suscribe, por t é rmino de quince d ías , 
para que pueda ser examinada por 
los vecinos, y presentadas las recla
maciones que contra la misma pu
dieran producirse. 

Santas Martas, a-17 de Agesto 
de 1957.—El Presidente, Leodc gario 
Morala. 3356 

Junta Vecinal de Villccintor 
Por el presente, se h^ce saber a 

todos los contribuyentes sujetos a 
tributar en el pueblo de Vi l lac intor . 
que en esta Junta Vecinal se recau
dará , por el Recaudador nombrado 
al efecto, el importe del presupuesto 
ordinario de 1957, durante ' los d ías 
diez y once del p r ó x i m o mes de Oc
tubre, en el sitio de costumbre. 

Los que no satisfagan las cuotas 
asignadas por cada concepto que 
•tengan, p o d r á n verificarlo fuera de 
los días citados, sin recargo alguno, 
hasta finales del citado mes, en la 
oficina recaudatoria del Sr, Recau
dador de Gsntribuciones del Estado, 
en Almanza; pasadas estas fechas, 
i ncu r r i r án , sin otro aviso n i notifi
cac ión alguna, en el anremio del 20 
por 100, reducido ál 10 por 100 si lo 



6 
hicieren efectivo grites del día 10 de 
Noviembre. 

Lo que se hace públ ico , en cum
plimiento de cuanto dispone el ar
t ículo 63 del Estatuto de Recauda
ción, y 742 y 743 de la Ley de Régi 
men Local. 

Villacintor, 28 de Agosto de 1957.— 
E l Presidente, Mariano Saheí ices . 

3495 

Junta Vecinal de Val de San Lorenzo 
Esta Junta Administrat iva, en se

sión del día once del mes de Agosto 
actual, acordó , para nutr i r su presu
puesto de gastos e ingresos, aprobar 
las ordenanzas siguientes: 

Ordenanza sobre derechos a satis 
facer por el t ráns i to de animales do
mést icos por la vía públ ica . 

I d . sobre aprovechamientos en te
rrenos del c o m ú n de vecinos. 

Las que se exponen al púb l ico en 
la Casa Concejo, por t é rmino de 
quince días, para oir reclamaciones 

Val de San Lorenzo, 21 de Agosto 
de 1957. E i Presidente (ilegible). 3424 

liiilsíratiéi ie iiittt 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VC 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo con 
tencioso administrativo de León 
Certifico: Que en este ,Tribunal y 

con el n ú m e r o 32 del corriente a ñ o , 
se tramita recurso de esta Jur ísdic 
ción, interpuesto por don Gaspar 
Pérez Neira, contra acuerdo d e l 
Ayuntamiento de Sobrado de 23 de 
Junio p róx imo pasado, por el que se 
declara de servicio públ ico el camino 
que desde tal localidad se dirige a la 
es tac ión de Toral de los Vados, por 
la margen izquierda del Río Selmo 

Lo que se publica por medio del 

f)resente en el BOLETÍN OFICIAL de 
a Provincia, para conocimiento de 

aquellos que tuvieren in te rés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a veintisiete de 
Agosto de m i l novecientos cincuen 
ta y s i e t e—José López Quijada.— 
V . 0 B ° : E l Presidente acctal., (ile 
gible). 3542 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luís González Quevedo Mon-
fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta ciu 
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador D Froi lán 
Gordo Santasmartas, en nombre y 
represen tac ión de la Entidad «Hur 
tado y C o m p a ñ í a , S. L.», contra don 

Miguel F e r n á n d e z Martínez, vecino 
de León, sobre pago de 3 914 25 pe 
setas de principal, intereses y costas 
en los cuales se ha acordado sacar a 
públ ica subasta po tercera vez, sin 
sujeción a t ipo, t é r m i n o de veinte 
días y sin haberse suplido la falta de 
t i tu lación de los bienes siguientes: 

1. Una tierra en t é rmino mun cí 
pal de Chozas de Abajo, al paraje 
El Corneta, de 3 a. y 12 c Linda: N 
senda; E , Vicente Colado; S. y O. 
desconocido; cultivo, viña. Tasada 
en 300 pesetas. 

2 Otra tierra al mismo t é rmino , 
paraje La Lomba, de 3 a 71 c Linda: 
N . , Mat ías Cruts; E., Julián Fidalgo; 
S „ Raimundo Fernández , y O., Pe 
dro Arias tasada en 150. 

3. Otra al mismo t é rmino y para
je El Failar. de 5 a. 42 e. Linda: N . , 
José Martínez; E , bienes comunales; 
S-, Rufino Garc ía , y O., camino Real. 
Tasada en 250 

4. Ot ra al mismo t é rmino v sitio, 
de 8 a. 52 c Linda: N , Luis ü o n z a 
lez; E., bienes comunales; S., Mar 
cial H e r r ó , y O., camino Real. 
En 400. 

5. Otra al mismo t é rmino y sitio 
La Jana, de 5 a 42 c, que linda: N . , 
Teodosío Fidalgo; E., camino Val 
verde; S. Severíno Fidalgo, y O., bie 
nes comunales- En 250. 

6. Otra al mismo t é r m i n o y sitio 
El Failar, de 5 a. 42 c. Linda: N- , Teo 
dos^o Fidalgo; E., camino Valverde; 
S., Severiano Fidalgo, y O-, bienes 
comunales. En 250. 

7. Otra al mismo t é rmino y sitio 
Linda: N . , Fabián Garc ía ; E , Ped"o 
Mart ínez; S., R o m á n Fidalgo, y O 
Isidoro Colado; de 5 a 42 c. En 250, 

8. Otra al mismo t é rmino y sitio, 
de 7 a. 75 c., que linda: N , Quirino 
Colado; E., F. C. Falencia La Coruña ; 
S., Ramiro Fidalgo, y O., Eugenia 
Martínez. En 375. 

9 Ot ra al mismo t é rmino y sitio 
Las Bagueras, de 5 a. 72 c. Linda 
N , José Martínez; E , Esteban Fie
rro; S., Benito Fernández , y O., Fe 
derico Fidalgo. En 275. 

10. Otra al mismo t é rmino y sitio 
de 3 a. 29 c , que linda: N . , Máximo 
García; E , camino; S., José Fierro, y 
O. , camino. En 150 

11. Otra al mismo té rmino y sitio 
de 11 a. 43 c Linda: N. , Quirino Co 
lado; E , Eusebio Sevillanos; S , Mar 
celino Gut ié r rez y otro, y O , Ferro 
carril Palencia Goruña. En 350. 

12. Otra al mismo t é rmino y sitio 
La Matanza, de 6 a. 2 c. Linda: Ni 
Teodoro Fidalgo; E , t é rmino Villa 
dangos; S.. í dem, y O., José Martí 
nez; En 300. 

13. Otra al mismo té rmino , s'tio 
El Mancón, de 4 a 45 c Linda: N 
Qui ' ino Martínez; E., Pedro Colado 
S. Honorato Fierro, y O., J e rón imo 
Alcoba. En 200. 

14. Otra al mismo t é rmino , sitio 
La Cano o La Corra, de 5 a- 35 c Lin 
da: N . , Angeles Fernández ; E-, Eleu 

terio Fe rnández ; S., José FtemTTTT 
el mismo. En 250 'yU'' 

15. Otra al mismo término v sin 
de 11 a. 47 c . que linda: N T0'l0' 
Alegre; S. Manuel F erro: E, AÍS' 
miro Martín, y. O., bienes comunaiS 
En 550. "nales. 

16 Otra al mismo término v 
t ío, de 13 a. 76 c. Linda: N. Rarnir 
Fidalgo; E , Antol ín Hidalgo, S, pe 
trojiila García,-y O., Daniel FidaU> 
En 700. ^ 

17. Otra al mismo término y sitio 
La Hoguera, de 9 a. Línüa: N., Pedro 
Alonso; E., senda; S , Román Fidal-
go y O-, senda En 450. 

18. Otra en el mismo término 
s'tio Travesillas, de 6 a 66 c. Linda; 
Sí., Luis Gonzá 'ez ; E. Félix Martínez; 
S-, Ignacio Colado, y O,, herederos 
dé Eugenio Colado; cultivo, viña 
En 600. 

19. Otra al mismo término, sitio 
el Carbailo o el Cartallo; Linda: N, 
Raimundo Fernández ; E , Antolín 
Hidalgo; S,, Donato Fierro, y 0., 
Ramón Fidalgo; de 5 a. 76 c ; cultivo, 
viña.. En 600. 

20. Otra al mismo término y sitio 
Los Tramos, de 9 a. 46 c Linda: N., 
Faust ína Fidalgo; E , Dámaso Mata; 
S., camino ancho, y O - Teófilo Gar
cía; cultivo, viña. En 900. 

21. Otra al mismo término y si-
t ío, de 6 a. 17 c Linda: N., senda; E, 
Braulio Mart ínez; S., Francisco Gar
cía, y O-, Manuel Colado; cultivo, 
viña. En 600. 

22. Otra en el mismo término y 
sitio'Los Hornos, de 8 a. 23 c. Lin
da: N . . Pascual Martínez; E . Raimun
do Fe rnández ; S , Pascual Martínez, 
y O., Argimiro Martín. En 400. 

23. Ot ra al mismo término, sitio 
camino Quintana, de 9 a. y 5 c. Lin
da: N . Teodoro Fidalgo; E , Petro
nilo García; S , camino Truchera, y 
O., Teodoro Fidalgo. En 450. 

24. Oti-a al mismo término y si
tio Las Praderas, de 9 a 83 c. Linda: 
N . , Saturnino García; E., Miguel 
Martínez; S , senda, y C , Agapito 
Fierro, En 500. 

25. Ot ra al mismo término y si
tio Devesas (Praderas), de 8 áreas 
59 cent iáreas . Linda: N. , Donato 
Fierro; E , desconocido; S., Hermi
nio Fidalgo. y O., Ramón Fidalgo. 
En 400. 

26. Otra al mismo término y si-
tío Devesa, de 8 a 92 c Linda: IN-
T.0 de Villaverde; E.. Raimundom-
nández ; S , C.ü Tagarro. y O.. Albino 
Fierro. En 450. .... 

27., Otra al mismo término y sin" 
Devesa, de 8 a, 92 c Linda: i^-
T.0 Valverde Camino; Laurea"3 
Fidalgo; S., Petra Diez, y O, Raim"» 
do Fernández; cultivo, viña. C-y^ 

Importa Ja total valoración ^ 
pesetas. Uonse-

Para el acto del remate se han -
ña l ado las doce horas del ^ 
seis de Octubre próximo, en ia 
Audiencia de este Juzáad^' /oara 
niendo a los licitadores: y 
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arparte en la subasta debe rán Juzgado Municipal n ú m . uno de León 
^g iéna r en la mesa del Juzgado o Don Mariano Veiasco de la Fuente, 
stableciniiento destinado al efecto Secretario del Juzgado Municipal 
110 por 100 de la tasac ión; que se n ú m . uno de ios de León . 

!dfflilirán posturas aun cuando no Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 
rubrao las dos terceras partes del n ú m . 73 de 1957, seguido contra 
avalúo; que las cargas y g ravámenes , Adolfo Adriano Da Silva, por el he-
si las hubiere, q u e d a r á n subsisten- cho de estafa, se ha dictado provi-
teSi sin destinarse a su ext inción el dencia declarando firme la senten 
nre'do del remate; que la certifica- cia recaída en dicho j uicio, en la que 
ción de cargas se halla de manifiesto se acuerda dar vista al citado penado 
en Secretaría, y que se hace a cali- de la tasación de costas que se inser
tad de ceder a un tercero, i t a r á después, practicada en el mis-

Dado en León, a tres de Septiem-1 mo por t é rmino de tres días . 
bredemil novecientos cincuenta y Tasación de costas 
oipfp —El Juez, Luis Gonzá l ez Q u e - u • -i i * J i sier M . V W _ Fl S ^ r ^ H o F^- Derechos del Estado en la íedo Monfort. — El Secretario, Fa 
cundo Goy. 
3617 Núm. 1.010 —469.90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Veiasco, Juez de 
Primera Instancia de Villafranca 
del Bierzo y su Partido, 
Hago saber: Que para provis ión 

del cargo de Juez Comarcal Sustitu
to de esta Vil la , se han presentado 
solicitud para el mismo por D. A l 
berto Ledo de Llano, mayor de edad, 
casado, natural y vecino de esta 
Villa, y D. José Oiarte López Carba-
jal, mayor de edad, casado, propieta 
rio-industrial, de la misma naturale
za y vecindad. 

Lo que se hace púb l ico a ñ n de 
que puedan formularse ante este 
Juzgado observaciones y reclama 
ciones contra dichos solicitantes en 
el término de diez d ías siguientes a 
a su publicación. 

Villafranca del Bierzo, 2 de Sep
tiembre de 1957,-Manuel Rubio.— 
El Secretario, Pedro F e r n á n a e z . 

3564 
o o 

Don Manuel Rubido Veiasco, Ju 
dePrimeira Insiancia üe Viii<if¿aD-
cauei B CJZU y sú Partido. 
Hago sane*: Que t n expediente 

Para provjsioü aei cargo üts Fisc 
Utnarcai sustituto ae ia Agrupac ión 
Aum. 315. que! comprenae ios Juz 
gados CotnaVcaifcs ae Vida franca ue 
Bierzo y Vtga de Espina reda, se 
aeonio pubücar el ptesente en e 
BOLETÍN OFICIAL de ia Provincia 
JjUuCiauuo que han solicitado d i 
cno catgo D. Alberto Ledo de L ano 
J^yor ue eüa i r tasado, na iu ra í 
j ecu io de esta Viaa y D, Jusé Oiarte 
J^opez Ca.baja, míiyor de edad 
^aao. propiciauo maustr ial y ve 

«no de esta Vil la , con el fin deque 
J11 término de diez días siguientes a 
aa Pubiicación, puedan formularse 
n e este Juzgado las reclamaciones 

sus tanciac ión del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes*...... . . . 40 00 

Reintegro del expediente... 
"dem posteriores que se pre' 

supuestan. . . . . . . . . . . . . 

Total s. e, u o. . 62,00 
Importa en total la cantidad de 

sesenta y dos pesetas. 
Corresponde abonar a Adolfo 

Adnano Da Silva. 
Y para que sirva de notificación 

y de requerimiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex 
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicho pe 
nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez en León, a veinticua 
tro de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—Mariano Veiasco 
—V.0 B / : E l Juez Municipal , Fer
nando Domínguez Berrueta. 3456 

íae se crean convenientes. 
Vl[lafranca del Bierzo, 2 deSep 

¿ ^ r e de 1957.-Manuel R u b i d o . -
^cretario, Pedro F e r n á n d e z . 

3565 

16,00 

6,00 

Juzgado municipal n ú m , 2 de León 
Don Esteban Enebral Ruano, Oficial 

Habilitado, en funciones de Secre 
tario del Juzgado Municipal nu 
mero dos de los de León. 
Certifico: Que en ei ju ic io de faltan 

úm. 104 de 1957, instado por A g 
Rodríguez del Vaile, contia E rique 
González Bedoya, recayó la síguieuie 
sentencia, cuyo eDCabezatmento 
faüo, dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Leó 
a aiez de Agosto de 1957. Vistos por 

i Sr. D. Jaau Maiiucl Aivarez V i 
j ¿ ü d e , Juez Municipal propietario 
del Juzgado n ú m e r o 2 de esta c iu 
dad, es presente ju ic io de faltas, sien 
lo pa;tes el Sr, Fiscal Municipal , y 
denunciante, A o g t l Rodsígut-z Va 
üe , y denunciado', .Enrique Gua 
zásez Bidoya; mayofts de edad, ca 
sados y vecinos de León, y en igno 
rado paradero, respectivamente, por 
daños y embriaguez. — Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libremente 
a Enrique González Bedoya, de la 
faita que se le acusaba en el presente 
ju ic io , declarando de oficio las eos 
tas procesales,—Así, por esta m i sen 
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Manuel Alvarez Vijande. — Rubri 
cado.» 

Y para que conste, y sirva de no
tificación en forma al denunciado 
Enrique González Bedoya, mayor de 
edad, vendedor de cupón pro-ciegos, 
en ignorado paradero, mediante i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo el presen
te, con el visado de S. S.a, en León , 

veinticuatro de Agosto de m i l no
vecientos cincuenta y siete.—Este
ban Enebral.—V.0 B.0: E l Juez M u 
nicipal n ú m . 2, Juan M. Alvarez V i 
jande. 3478 

Juzgado comarcal de La Bañeza 

Don Maximiano González F e r n á n ' 
dez, Juez comarcal sustituto de 
La Bañeza. 
Hace saber: Que en el juicio de 

faltas tramitado en este Juzgado con 
el n ú m e r o 112 de 1956, ha sido dic
tada sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

«Sentenc ia .—En la' B a ñ e z a a 23 
de Agosto de 1957.—El Sr. D . Angel 
Llamas Amestoy, Juez comarcal de 
a misma y su demarcac ión judicial , 
i a visto y examinado los presentes 
autos de juicio de faltas, seguido 
entre partes: de una, el Ministerio 
J'iscal en represen tac ión de la acción 
públ ica y como perjudicada Grego-
ria Bécares Perrero y de otra como 
denunciada (a) la «Quincal lera», por 
"esiones, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Emil ia (a) la Quincallera, 
autora de falta de lesiones, a la pena 
de quince días de arresto menor, á 
extinguir en el establecimiento co
rrespondiente, al pago de las costas 
procesales y de los honorarios fa
cultativos, sin haber lugar a indem
nización civi l — Así por esta m i sen
tencia, juzgando en esta instancia, 
o pronuncio, mando y firmo,—An

gel Llamas Amestoy.—Rubricado.— 
Publicada el mismo día. 

Y para que sirva de notificación a 
la acusada Emilia (a) la Quincallera, 
que tuvo un puesto ambulante de 
quincalla y cuyo actual paradero se 
ignora, expido el presente en La Ba-
ñeza a 26 de Agosto de 1957.—Maxi
miano Gonzá lez . — El Secretario, 
Emil io Pérez . 34Ó4 

Juzgado de Paz de La Pola de Gordón 
Don Domingo Sonto Suárez, Juez de 

Paz del Juzgado de La Pola de 
Gordón (León) . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se sigue ju ic io de faltas 
al n ú m e r o 56 de 1957, contra Isidro 
Blanco Villasur, vecino de Ciñera , y 
otro, hoy en ejecución de sentencia, 
en cuyos autos se a c o r d ó sacar a 
primera subasta, por el precio de 
m i l doscientas pesetas, una radio 
sin marca visible, de cinco l á m p a 
ras, con su correspondiente vol t íme
tro, como de la propiedad del expre
sado condenado; hac iéndose saber 

i 
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que la subasta t endrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
Ycivüilrés del actual mes de Septiem
bre, previniendo a los licitadores 
que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien 
to de dicha tasación sin cuyo requi
sito no serán admitidos, que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava lúo 
y que la ad judicac ión podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en La Pola de Gordón, a seis 
de Septiembre dé m i l novecientos 
cincuenta y siete.—El Juez de Paz, 
Domingo Sonto Suárez.—E! Secre
tario, (ilegible). 
3597 Núro . 1012.—53.55 ptas. 

lo el p róx imo día treinta de Sep 
tiembre, y hora de las diez, para 
asistir a la celebración del corres 
pond íen te juicio, previn iéndoles que 
p o d r á n hacer uso de las facultades 
que les confiere el ar t ículo 970 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , pu 
d íendo dirigir escrito a dicho Juzga
do alegando lo que estimen conve 
niente en su respectiva defensa, o 
apoderando a persona que presente 
en dicho acto las pruebas de que in
tenten valerse, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo así se rán decía 
rados rebeldes, p a r á n d o l e s los per-
uicíos a que hubiere lugar. 

Viana del Bollo, 2 de Septiembre 
de 1957.—El Juez Comarcal de P r ó 
rtoga Cilegigle).— El Secretario, Teo
doro Bustillos. 3651 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita al autor o 

autores del hurto de ochocientas 
quince pesetas propiedad de José 
Lucas Gómez, de Robles de Torio, el 
día 21 del actual, a fin de que en 
t é rmino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado de Inst rucción 
para prestar dec larac ión , bajo los 
consiguientes apercibimientos. Asi 
está acordado en sumario 96 de 1957, 
por hurto. 

La Vecilla, 29 de Agosto de 1957. 
E i Secretario jud ic ia l , (ilegible). 

3491 

Ernesto Mart ínez Verdugo, de 32 
a ñ o s de edad, casado, chófer, hijo de 
Juan-Antonio y de Carmen, natura 
de Talavera de la Reina, y cuyo últi
mo domici l io lo tuvo en Madrid, 
calle Monti jos, 106, comparece rá 
dentro del t é rmino de diez días, si
guientes a la publ icac ión de la pre
sente, ante este Juzgado de Instruc
ción de Ponferrada, al objeto de am
pliar la declaraciÓH que, como i n 
culpado, tiene prestada en el suma
rio n ú m . 195-1957, seguido por hurto; 
aperc ib iéndole que, no hac iéndolo , 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

POLferrada, 23 de Agosto de 1957.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 3486 

FISCALÍA PROMML DE TASAS BE 

Esteban Pechero, Florentino, de 
51 años , hi jo de Gregorio y Victoria, 
casado, natural de Sesiao (Bilbao), 
vecino de Villalón de Campos, Agen
te de Seguros, compareces á ante este 
Juzgado.dentro del t é rmino de diez 
días con ei ñ n de constituirse en pri
sión decretada por la Audiencia Pro 
vincial de esta ciudad en suma
rio 112 56, por ap rop iac ión indebida, 
con apercibimiento que de no com
parecer le pa ra rá ei perjcicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo a disposición de dicha 
Audiencia, dando cuenta a este Juz 
gado. 

León, 30 de Agosto de 1957. - E l 
Magistrado Juez n ú m e r o uno, Luis 
González-Quevedo. 3531 

Requisitorias 
Antonio Balbuena y Alejandro 

Méndez, mayoies de edad, producto 
res de la Empresa S. E. M. L, cuyo úl 
t imo domicilio conocido fué en el 
lugar de Rubiales. Ayuntamiento de 
Viana del Bol lo , provincia de Oren
se, residentes actualmente, al pare 
cer, en la provincia de L e ó n y cuyos 
domicilios se desconocen, inculpa 
dos en el juicio de faltas n ú m . 15/57, 
sobre d a ñ o s , seguido en el Juzgado 
Comarcal de Viana del Bollo en vír 
tud de querella de Benedscto Casta 
fio Rodríguez, mayor de edad, casa 
do, labrador y vecino del referido 
Rubiales, comparece rán ante dicho 
Juzgado Comarcal de Viana del Bo-

E D I C T O 
* Por el presente, se cita, emplaza v 
hace saber a T o m á s Santiago Nuev 

vhsjodejuan y Concepción, natura0] 
1 de Quin tan í l l a de Urz, provincia d 
| Zamora, de 52 años de edad, estad6 
j casado, profesión industrial, vecino 
\ que fué ú l t imamen te de Valderas v 
Benavente, de cuya residencia í 
a u s e n t ó y hoy en ignorado parade
ro, que en el expediente que por 
esta Fiscalía Provincial se le instru
yó y siguió, con el número 28219 
recayó acuerdo dictado por el Ilus'. 
t r í s imo Sr Fiscal Superior de Tasas 
en resolución de recurso de alzada 
interpuesto por el mismo, imponién
dosele la multa de cincuenta mil pe
setas (50.000), incautac ión de la mer
cancía que le hab ía sido intervenida 

cierre, debiendo en consecuencia, 
ingresar el importe de dicha recaída 
sanc ión , en la cuenta corriente que 
esta Fiscalía tiene abierta en la Su
cursal del Banco de España en León 
en el improrrogable plazo de diez 
días , a partir de la publicación del 
presente edicto notificación, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
transcurrido cuyo anteriormente se
ñ a l a d o plazo, sin haber compareci
do, se le cons ide ra rá notificado le
galmente; rogándose , a posteriores 
efectos, a todas las Autoridades, 
Agentes de las mismas y personas 
en general, que conozcan su actual 
paradero, lo pongan seguidamente 
en conocimiento de esta Fiscalía 
Provincial. 

León, 16 de Agosto de 1957.-E1 
Fiscal provincial de Tasas, (iiegible)' 

3336 

Lag© García, Manuel, de 29 años 
de edad, soltero, labrador mecán ico , 
hijo de Manuel y Hermesinda, natu 
ral de Negros Redondela, ausente en 
ignorado paradero, comparece rá an 
te este Juzgado de Ins t rucc ión de 
Astorga, en t é rmino de diez d ías Í 
ñ n de notificarle el Auto de procesa 
miento, recibirle indagatoria y ser 
reducido a pr is ión en Sumario n ú 
mero 97 de 1957, sobre robo, bajo 
apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a su 
busca y captura, poniéndole , de ser 
habido, a disposición de este Juz 
gado. 

Asíorga, nueve de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
Eí Juez de Ias t rucción, |Angel García 
Guerras. —Ei Secretario, (ilegible). 

3650 

ANUNCIO PARTICULAR 

lmm\M le Retales 
María de Veía 

CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a todos 
los socios de «La Comunidad de Re* 
gantes de Santa María de Vega» a 
Junta general ordinaria, que se cele
b r a r á el p róx imo d ía 29, a las doce 
de la m a ñ a n a , en el local escuela de 
Soto, para examen y aprobación de 
Memoria y examen de cuentas, así 
como asuntos de interés general. 

Soto de Valderrueda, 5 de .Sep
tiembre de 1957.—El Presidente, José 
Tejerina Polanco. 
3590 N ú m . 996.-39,40 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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